
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

143/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
ZONGOLICA, 
VERACRUZ 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo pruebas y dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en autos. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia simple de la contestación de demanda, 
en el entendido de que las constancias exhibidas quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 

2  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
174/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
PEROTE, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 

LLAVE 

23/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo la prueba que se menciona. 
Por otra parte, se deja sin efectos el apercibimiento decretado en 
autos, por las razones que se indican. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia del escrito de contestación de demanda, en 
la inteligencia de que el anexo presentado queda a su 
disposición para consulta en esta sección. 

3  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
24/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, MORELOS 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene señalando domicilio para oír y rercibir 
notificaciones en esta ciudad, designando delegados y 
ofreciendo pruebas. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Morelos, a los que se ordena emplazar con copia 
del escrito inicial y anexos para que en el término precisado 
presenten su contestación y, bajo apercibimiento, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 
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4  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

25/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MIACATLÁN, 
MORELOS 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegados y autorizados y 
ofreciendo pruebas pero no ha lugar a tener como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el que refiere por el motivo que se 
precisa por lo que se le requiere, bajo apercibimiento, para que 
en el término indicado señale uno en esta ciudad. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Morelos, a los que se ordena emplazar con copia 
del escrito inicial y anexos para que en el término precisado 
presenten su contestación y, bajo apercibimiento, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

5  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 24/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, MORELOS 

25/enero/2017 
Se niega la suspensión solicitada por el actor en los términos 
precisados. 

6  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 25/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MIACATLÁN, 
MORELOS 

25/enero/2017 
Se niega la suspensión solicitada por el actor en los términos 
precisados. 

 


